
II JORNADA SOBRE DERECHO DEL DEPORTE 

FECHA: 20 Y 21 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

SEDE: ARCHIVO HISTÓRICO (ANTIGUO VIVAC) Y PALACIO DE COMPUTACIÓN. 

ORGANIZADORES: SOCIEDAD CUBANA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO (SCDCA) Y SU 

CAPÍTULO PROVINCIAL EN SANTIAGO DE CUBA, GRUPO DE INVESTIGACIÓN SOBRE DERECHO DEL DEPORTE DE 

LA FACULTAD DE DERECHO (GIDD-FD), UNIVERSIDAD DE ORIENTE Y JUNTA DIRECTIVA PROVINCIAL DE LA 

UNIÓN NACIONAL DE JURISTAS DE CUBA EN SANTIAGO DE CUBA. 

COAUSPICIADORES: 

- ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE DERECHO DEPORTIVO (AEDED); 

- IUSPORT, WEB ESPECIALIZADA EN DERECHO DEPORTIVO; 

- DISCIPLINA DE FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y CONSTITUCIONALES DEL ESTADO Y DEL DERECHO DE LA 

FACULTAD DE DERECHO, UNIVERSIDAD DE ORIENTE; 

- FACULTAD DE CULTURA FÍSICA, UNIVERSIDAD DE ORIENTE; Y 

- DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DEPORTES, SANTIAGO DE CUBA. 

 

PARTICIPANTES: 28 

 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES: 

 

INVITADOS (3): 

01. DR.C. LUIS ALBERTO PÉREZ LLODIS, VICEDECANO DOCENTE DE LA FACULTAD DE DERECHO, 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE (DECANO EN FUNCIONES). 

02. DRA.C. CARIDAD ROSA JIMÉNEZ MORALES, VICEPRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA PROVINCIAL 

DE LA UNIÓN NACIONAL DE JURISTAS DE CUBA (PRESIDENTA EN FUNCIONES). 

03. DR.C. ALEXIS SUÁREZ SALFRÁN, DECANO, FACULTAD DE CULTURA FÍSICA, UNIVERSIDAD DE 

ORIENTE. 

 

CONFERENCIANTES (4): 

04. DRA.C. NILDA HAYDEE RIZO PÉREZ, PROFESORA TITULAR DE DERECHO ADMINISTRATIVO, FACULTAD 

DE DERECHO, UNIVERSIDAD DE ORIENTE. MIEMBRO DEL GIDD-FD. “EL DEPORTISTA COMO SUJETO 

DE LA RELACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA. POSICIÓN EN EL DERECHO CUBANO” 

05. DR.C. KAREL LUIS PACHOT ZAMBRANA, PROFESOR TITULAR DE TEORÍA GENERAL DEL ESTADO Y 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y JEFE DE LA DISCIPLINA DE FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y 

CONSTITUCIONALES DEL ESTADO Y DEL DERECHO, FACULTAD DE DERECHO (UO). COORDINADOR 

GIDD-FD. “LA JUSTICIA DEPORTIVA EN CUBA. DESAFÍOS HACIA UN DERECHO PROCESAL DEL 

DEPORTE DESEABLE Y NECESARIO”. 

06. DR.C. ROLANDO PAVÓ ACOSTA, PROFESOR TITULAR DE DERECHO CIVIL,  FACULTAD DE DERECHO 

(UO), VICEPRESIDENTE DE LA SOCIEDAD CUBANA DE DERECHO AGRARIO. VICECOORDINADOR GIDD-



FD. “DILEMAS JURÍDICOS CONTEMPORÁNEOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ENTIDADES 

DEPORTIVAS”. 

07. DR.C. CIRO FÉLIX RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, PROFESOR TITULAR DE DERECHO PENAL, FACULTAD DE 

DERECHO (UO), PRESIDENTE DEL CAPÍTULO PROVINCIAL DE LA SOCIEDAD CUBANA DE CIENCIAS 

PENALES. VICECOORDINADOR GIDD-FD. “LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL DELITO DEPORTIVO”. 

 

PONENTES (AUTORES: 17, PONENCIAS: 10): 

08. MSC. ALICIA CAMUÉ TORRES, FISCAL DE LA FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTIAGO DE CUBA. 

“MIRANDO DESDE LAS GRADAS”. 

09. RAFAEL GRENOT CAMUÉ,  ESTUDIANTE, FACULTAD DE CULTURA FÍSICA, UO. “MIRANDO DESDE LAS 

GRADAS” 

10. LIC. LINET CHARLES SOTELO, FISCAL DE LA FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTIAGO DE CUBA. 

“LONGEVIDAD VS INCORPORACIÓN A LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA. LA REALIDAD SUPERA AL 

MITO EN EL CONTEXTO CUBANO ACTUAL”. 

11. LIC. MIGUEL ÁNGEL CHARLES JUSTIZ, METODÓLOGO DE DEPORTES. “LONGEVIDAD VS 

INCORPORACIÓN A LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA. LA REALIDAD SUPERA AL MITO EN EL CONTEXTO 

CUBANO ACTUAL”. 

12. MSC. OSMANY SOLER NARIÑO, PROFESOR AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA, 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (UO). MIEMBRO DEL GIDD-FD. “DEPORTE, INCLUSIÓN SOCIAL Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL: UNA MIRADA DESDE LA SOCIOLOGÍA”. 

13. LIC. YASSER BRING PÉREZ, PROFESOR AUXILIAR, DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA, FACULTAD DE 

CIENCIAS SOCIALES (UO). MIEMBRO DEL GIDD-FD. “DEPORTE, INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VISUAL: UNA MIRADA DESDE LA SOCIOLOGÍA”. 

14. LIC. MIRTHA RICEL MENA CASTELLANOS, FISCAL DE LA FISCALÍA MUNICIPAL DE PALMA SORIANO Y 

MIEMBRO DEL GIDD-FD. “LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL DELITO DEPORTIVO”. 

15. MSC. REYNALDO MANUEL TARRAGÓ AYRA, ASESOR JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE Y 

PROFESOR INSTRUCTOR, FACULTAD DE DERECHO (UO). “LOS CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA Y SU APLICACIÓN AL DEPORTE”.  

16. DRA.C. YALENNI PÉREZ URQUIZA, PROFESORA AUXILIAR DE DERECHO DE EMPRESA Y JEFA DE LA 

DISCIPLINA DE DERECHO DE EMPRESA, FACULTAD DE DERECHO (UO). MIEMBRO GIDD-FD. 

“DEPORTE, DERECHO Y EMPRESA. RETOS Y PERSPECTIVAS EN CUBA”.  

17. LIC. ADRIANA MAE MOLINA RIVAS, PROFESORA ADIESTRADA, FACULTAD DE DERECHO (UO). 

COLABORADORA DEL GIDD-FD. “DEPORTE, DERECHO Y EMPRESA. RETOS Y PERSPECTIVAS EN 

CUBA”. 

18. MSC. ANET YAMILA VEGA DURÁN. ABOGADA DE BUFETES COLECTIVOS Y MIEMBRO DEL GIDD-FD. 

“EL CONTRATO DEL ATLETA EN EL DERECHO CUBANO”. 



19. LIC. LEONELA GONZÁLEZ LÓPEZ, PROFESORA INSTRUCTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO, 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS, UNIVERSIDAD DE LAS TUNAS. “UNA MIRADA AL 

DERECHO DEPORTIVO. NECESIDAD DE UNA NORMATIVA JURÍDICA”. 

20.  LIC. LILIANNA LEYVA ACOSTA, PROFESORA INSTRUCTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO, 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS, UNIVERSIDAD DE LAS TUNAS. “UNA MIRADA AL 

DERECHO DEPORTIVO. NECESIDAD DE UNA NORMATIVA JURÍDICA”. 

21. LIC. YUSLIMA SANZ SÁNCHEZ, PROFESORA INSTRUCTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO, 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS, UNIVERSIDAD DE LAS TUNAS. “NECESIDAD 

IMPERIOSA DE REGULACIÓN JURÍDICA DEL DOPAJE EN CUBA”. 

22. YOANDRIS LÁZARO SANZ SÁNCHEZ, ESTUDIANTE, UNIVERSIDAD DE LAS TUNAS. “NECESIDAD 

IMPERIOSA DE REGULACIÓN JURÍDICA DEL DOPAJE EN CUBA”. 

23. LEANIS AMARA PÉREZ ROMERO, ESTUDIANTE, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS,  

UNIVERSIDAD DE LAS TUNAS. “RETOS DEL DERECHO DEL DEPORTE EN CUBA”. 

24. LUIS SIERRA SAÍNZ DE LA TORRE, ESTUDIANTE, FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS, 

UNIVERSIDAD DE LAS TUNAS. “RETOS DEL DERECHO DEL DEPORTE EN CUBA”. 

 

PONENTES GCEDD (AUTORES: 4, PONENCIAS: 4): 

25. YAMIR SÁNCHEZ FAJARDO. ESTUDIANTE DE 5TO. AÑO. “¿JUSTIFICACIÓN DE LAS LESIONES Y 

VIOLENCIAS EN EL DEPORTE?. 

26. XIOMARA DAIDEÉ TORRES PÉREZ, ESTUDIANTE DE 2DO. AÑO, FACULTAD DE DERECHO (UO). 

MIEMBRO DEL GCEDD. “DERECHO, POLÍTICAS PÚBLICAS Y DEPORTE EN CUBA”. 

27. JESSICA FRÍAS PÉREZ, ESTUDIANTE DE 4TO. AÑO. “LA INTENCIONALIDAD EN LOS DELITOS 

DEPORTIVOS”. 

28. ANABELL FERNÁNDEZ RAMOS, ESTUDIANTE DE 4TO. AÑO. “LA IMPRUDENCIA EN LOS DELITOS 

DEPORTIVOS”. 

 

 


